
La documentación que a continuación se enlista, deberá de ser presentada en original.

DEL TESTADOR:

1. Datos generales: 1

• Nombre completo

• Nacionalidad
• Lugar y fecha de nacimiento
• Estado Civil
-  sociedad conyugal (    )  -  separación de bienes (    ) 
• Ocupación
• Domicilio 
• Teléfono
• Correo electrónico
• CURP

2. Identificación oficial  la cual puede ser: credencial para votar, pasaporte o credencial expedida 
por Institución oficial.2

3.- Comprobante de domicilio, en el supuesto de que en la identificación oficial no se asiente el 
domicilio o bien este no sea actual.  3

4.- Nombre completo del padre: 4
¿Vive? Si  No

5.- Nombre completo de la madre: 5
¿Vive? Si  No

TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO

1Artículos 103, fracción XVIII de la Ley del Notariado para la Ciudad de México; 178, 183 y 207 del Código Civil para  
la Ciudad de México.
2 Artículo 105, fracción II de la Ley del Notariado para la Ciudad de México.
3 Artículos 103, fracción XVIII de la Ley del Notariado para la Ciudad de México.
4 Artículo 123 de la Ley del Notariado para la Ciudad de México.
5 Artículo 123 de la Ley del Notariado para la Ciudad de México.

Abogado Responsable:



6.- Nombre completo del cónyuge:
¿Vive? Si  No

7.- Nombre completo de todos los hijos:

*En caso de que el testador haya contraído matrimonio en segundas nupcias, señalar:

Nombre del segundo cónyuge:
¿Vive? Si  No

7.- Nombre completo de los hijos nacidos durante sus segundas nupcias:

VOLUNTAD DEL TESTADOR:

1.- HEREDEROS:

Quienes heredarán por: 7

A. PARTES IGUALES

6 Artículos 1284, 1288, 1313, 1386, 1390, del Código Civil para la Ciudad de México.
7 Artículos 1381, 1477 y 1609, del Código Civil para la Ciudad de México.



B. POR PORCENTAJES DIFERENTES
C. CON DERECHO DE ACRECER
D. A FALTA DE DESCENDENCIA

2.- HEREDEROS SUSTITUTOS 8

Quienes heredarán por: 9

A. PARTES IGUALES
B. POR PORCENTAJES DIFERENTES
C. CON DERECHO DE ACRECER
D. A FALTA DE DESCENDENCIA

3.- LEGADOS 10

Legatario

Objeto del legado:

En caso de que se designen como legatarios a dos o más personas, señalar si recibirán el legado 
por: 11

A. PARTES IGUALES
B. POR PORCENTAJES DIFERENTES
C. CON DERECHO DE ACRECER
D. A FALTA DE DESCENDENCIA

8 Artículos 1472, 1474, 1475 del Código Civil para la Ciudad de México.
9 Artículos 1472, 1474, 1475 del Código Civil para la Ciudad de México.
10 Artículos 103, fracción XVIII de la Ley del Notariado para la Ciudad de México.
11Artículo 1285 del Código Civil para la Ciudad de México.
12 Artículo 1285 del Código Civil para la Ciudad de México.



LEGATARIOS SUBSTITUTOS: 12

Quienes recibirán: 13

A. PARTES IGUALES
B. POR PORCENTAJES DIFERENTES
C. CON DERECHO DE ACRECER
D. A FALTA DE DESCENDENCIA

Legatario

Objeto del legado:

En caso de que se designen como legatarios a dos o más personas, señalar si recibirán le legado 
por: 14

A. PARTES IGUALES
B. POR PORCENTAJES DIFERENTES
C. CON DERECHO DE ACRECER
D. A FALTA DE DESCENDENCIA

LEGATARIOS SUSTITUTOS: 15

12 Artículos 1391, 1472, 1474, 1475 del Código Civil para la Ciudad de México.
13 Artículos 1381,1391, 1477, 1609 del Código Civil para la Ciudad de México.
14 Artículos 1381,1391, 1477, 1609 del Código Civil para la Ciudad de México.
15 Artículos 1391,1472, 1474, 1475 del Código Civil para la Ciudad de México.



Quienes recibirán: 16

A. PARTES IGUALES
B. POR PORCENTAJES DIFERENTES
C. CON DERECHO DE ACRECER
D. A FALTA DE DESCENDENCIA

Legatario

Objeto del legado:

En caso de que se designen como legatarios a dos o más personas, señalar si recibirán le legado 
por: 17

A. PARTES IGUALES
B. POR PORCENTAJES DIFERENTES
C. CON DERECHO DE ACRECER
D. A FALTA DE DESCENDENCIA

LEGATARIOS SUSTITUTOS: 18

Quienes recibirán: 19

A. PARTES IGUALES
B. POR PORCENTAJES DIFERENTES
C. CON DERECHO DE ACRECER
D. A FALTA DE DESCENDENCIA

16 Artículos 1381,1391, 1477, 1609 del Código Civil para la Ciudad de México.
17 Artículos 1381,1391, 1477, 1609 del Código Civil para la Ciudad de México.
18 Artículos 1391,1472, 1474, 1475 del Código Civil para la Ciudad de México.
19 Artículos 1381,1391, 1477, 1609 del Código Civil para la Ciudad de México.



4.- ALBACEA: 20

5.- ALBACEA SUSTITUTO: 21

DISPOSICIONES ESPECIALES

1. TUTOR TESTAMENTARIO. 22

2. TUTOR TESTAMENTARIO SUBSTITUTO:23

3. CURADOR TESTAMENTARIO: 24

4. CURADOR TESTAMENTARIO SUBSTITUTO:

TESTAMENTO ANTERIOR:

En caso de haber otorgado con anterioridad disposición testamentaria, señalar la siguiente 
información: 25

Nombre del Notario
Número de Notaría
Entidad Federativa
Número de Escritura
Fecha de otorgamiento

*En caso de que el testador no pueda o no sepa leer o escribir, o bien carezca de identificación 
oficial, presentar dos testigos. para el caso de que el testador sea mayor de 80 años de edad, se 
deberá presentar certificado médico y dos testigos, quienes deberán proporcionar los siguientes 
datos: proporcional  or LKALSKALSK

20 Artículos 1679 y 1681 del Código Civil para la Ciudad de México.
21 Artículos 1692 del Código Civil para la Ciudad de México.
22 Artículos 470, 471, 473 y 475 del Código Civil para la Ciudad de México.i
23 Artículos 477 del Código Civil para la Ciudad de México.
24 Artículo 618 del Código Civil para la Ciudad de México.
25 Artículo 103, fracción XVIII de la Ley del Notariado para la Ciudad de México.



27 Artículo 103, fracción XVIII de la Ley del Notariado para la Ciudad de México.
28 Artículo 105, fracción II de la Ley del Notariado para la Ciudad de México.
29 Artículo 103, fracción XVIII de la Ley del Notariado para la Ciudad de México.
30 Artículo 105, fracción II de la Ley del Notariado para la Ciudad de México.

Testigo 1: 27

• Nombre completo:

• Nacionalidad:
• Lugar de Nacimiento:
• Fecha de Nacimiento:
• Estado Civil:
• Ocupación:
• Domicilio:
• Teléfonos: 

Identificación oficia la cual puede ser: credencial para votar, pasaporte o credencial de expedida 
por Institución oficial. 28

Testigo 2: 29

• Nombre completo:

• Nacionalidad:
• Lugar de Nacimiento:
• Fecha de Nacimiento.
• Estado Civil
• Ocupación
• Domicilio
• Teléfonos: 

Identificación oficia la cual puede ser: credencial para votar, pasaporte o credencial de expedida 
por Institución oficial. 30



AVISO DE PRIVACIDAD

Dr. Othón Pérez Fernández del Castillo, titular de la Notaria 63 del Distrito Federal, hoy Ciudad de 
México, con domicilio en la calle de Augusto Rodin con número 499, colonia Mixcoac, código 
postal 03920, Alcaldía Benito Juárez, en la Ciudad de México, es responsable de: recabar sus 
datos personales, de uso que se le dé a los mismos y de su protección.

Su información personal será utilizada para proveer los servicios que ha solicitado, informarle 
sobre cambios en los mismos y evaluar la calidad de servicios que le brindamos. Para las finalida-
des antes mencionadas, requeriremos obtener los datos personales: que en el presente formula-
rio se solicita, información considerada como sensible según la Ley Federal de protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares.

Usted tiene derecho de acceder, rectificar y cancelar sus datos personales, así como de oponer-
se al tratamiento de los mismos o revocar el consentimiento que para tal fin nos haya otorgado, 
a través de los procedimientos que hemos implementado. Para reconocer dichos procedimien-
tos, los requisitos y plazos, se puede poner en contacto con nuestro departamento de datos per-
sonales en othonperez@notaria63.com.mx o visitar nuestra página de internet
 www.notaria63.com.mx

Así mismo, le informamos que sus datos personales pueden ser transferidos y tratados dentro y 
fuera del país, por personas distintas a esta empresa. En ese sentido, su información puede ser 
compartida con las autoridades administrativas y fiscales, locales y federal, para rendir los infor-
mes que sean necesarios e indispensables para el desempeño de la actividad notarial.

Cualquier modificación a este aviso de privacidad podrá consultarla en www.notaria63.com.mx

Le recordamos que para cualquier duda o aclaración, estamos a sus órdenes en la calle de 
Augusto Rodin con número 499, colonia Mixcoac, código postal 03920, Alcaldía Benito Juárez, 
entre las calles de Goya y Campana, en la Ciudad de México.

Teléfonos: 55.55.63.63.63, 55.55.63.96.26 , 55.55.63.38.77

Para iniciar su trámite se requiere un anticipo por la cantidad de________________________________

El costo total del trámite es de _____________________________

Ciudad de México, a ___________________________________________

FIRMA DEL SOLICITANTE                    FIRMA DEL SOLICITANTE.


